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En la c¡udad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a o'1 primero deiunio de 2018 dos m¡l diec¡ocho.-

UNICO.- Visto para emitir la recomendac¡ón en el expediente adm¡n¡strativo citado al rubro, relativo al

procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el Título sexto, capitulos I primero, ll segundo y

lll tercero de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, asi

como en los articulos 70,71,75 y 76 de la Ley para la Gestión lntegral de Residuos del Estado y los

N¡unicipios de Guanajuato, instaurado al H. Ayuntamjento del municip¡o de Jaral del Progreso, Estado

de Guanajuato, por su presunta responsabilidad en el ¡nadecuado manejo de los residuos sólidos

municipales en el S¡tio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial'

localizado eñ camino a cerrilo de camargo kilómetro 6+500, desviación izquierda, coordenadas

geográflcasUT¡,l14Q286565E,2261103N,1726msnm,enelmunicipiodeJaraldelProgreso,
Estado de Guanajuato; derivado de una denuncia popular anónima ciudadana interpuesta vía

telefónica por los hechos siguientes: '- - -el relleno san¡tario del Mun¡cip¡o es un foco de ¡ntección. . .se

encuentra en cond¡c¡ores insa/ubre§, no se rige par n¡nguna norma amb¡ental, no t¡enen resp¡raderos

de gases- . -no prevén ningtin tipo de cuidado al medio añbiente n¡ a ta salud de los habilantes- " --
I. ANTECEDENTES -

l. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 28 lracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 'l' 20' 5'fracción lV y 9o fracciones l, lll y XV de la Ley de

piotección y preservación det Ambiente del Estado de Guanajuato; y articulos 1, '19 fracciones xl y

Xll del RegLamento lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Teritorial del Estado de

Guanajuato'estaautoridadtieneaSucargoentreotrasatribucionesemitirresolucionesy
recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la deb¡da

aplicación de la normatividad ambiental y dar seguim¡ento a las mismas; verificar el cumplimiento de

las normas técnicas ambientales y coadyuvar en a vigilancia del cumplimiento de las normas of¡ciales

mexicáñásr canalizar ante la secretaría de la contraloría de! Estado o ante el superior lerárquico

correspondiente, las irregularidades en que incurran los servidores públicos estatales en el eiercicio

de sus funciones, por la inobservancia a lo dispuesto en esta Ley; asi coño denunc¡ar ante el

Ministerio Públ¡co los actos u omisiones que impliquen la comlsión de delitos, a efecto de proteger y

defender el ambiente
2.-Envirtuddelasfacultadesanteriormenteenunciadas,estaProcuradUrÍaemitióordende
inspecciónenfecha03tresdeoctubrede2olTdosmildiecisieteiordenándosepracticarvisitade
inspección al Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Maneio Especial'

localizadoenCaminoaCerritodeCamargokilómetro6+500,desviaciónizqu¡erda'coordenadas
geográficas UTM 14Q 286565 E,2261103 N '1726 msnm, en el municipio de Jaral del Progreso'

Estado de Guanajualo.---------------
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qy" garantice ta captación y extracción det tix¡viado generado en et
srtro de disposic¡ón frna¡. El lrxivrado debe ser recirculado en las celdas de residuos confinados en
función de los requerimientos de humedad para la descomposición de los res¡duos por vía anaerobia,
o b¡e,n ser tratado cumpliendo la normatividad vigente en m;teria de aguas residuales.-_
7.4 se debe diseñar un drenaje pruviar para er desv¡o de escurrimie-ntos ptuviates y er desarojo del
agua de lluvia, minimizando de esta forma su infiltración a las celdas.___--_--__
7.5 El sit¡o de d¡spos¡ción final deberá contar con un área de emergencia para la recepción de los
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuandg alguna eventualidad, desastre natural o
emergencia de cualquier orden no permilan la operación en el lrente de trabajo; dicha área debe
proporcionar la misma seguridad a
7.7 Se debe controtar la dispersió
residuos deber ser cubiertos en fo

mbientaly sanitaria que las celdas de operación ordinarias._-.---_
n de materiales ligeros, la fauna nociva y la inf¡lfación pluvial_ Los
rma conlinua y dentro de un lapso menor a 24 horas posteriores a

su depósito
7.9 Los silios de disposición final deberán contener
vigilancia y control de acceso; . . .Franja de amortgu
7.10 El srtio de dispos¡ción final debérá contar con
al Un manual de operac¡ón que contenga

¡as siguientes obras comp¡ementariast . . . Caseta de
amiento; . . .Of¡cinas

- Dispositivos de control de accesos de personar, vehícuros y materiares, prohibiendo er ¡ngreso de
residuos peligrosos, rad¡act¡vos o inaceptables. -----------,_
- Método de registro de tipo y cantidad de residuos ingresados

2

Cronogramas de operacióñ

[. oBJET|VO DE LA tNSpECCtON __-_-__

En términos de lo dispuesto por ¡os articulos 50 fracción lV, y go fracciones l, lll y V de la Ley para la
Protección y Prese,ación delAmbiente del Estado de Guanajuato; as¡ como en los artículos 70, 71 y
74 de la Ley para l¿ Gestión tntegral de Residuos del Estado y los Municipios de cuanajuato; y l9
lracciones xl y xll der Regramento rnterior vigente de ra procuraduría Ambientar y de ordenamiento
Territor¡al del Estado de Guanajuato. et objeto de ta inspección practicada al s¡tio de disposición finat
en mención consistió en: -------------------
1. Verif¡car 8¡ en d¡cho inmueble se real¡zan o se han ¡eal¡zado los hechos denunciados; y en
su caso si cueñta con lag autoñzaciones correspond¡entes.__
2 verif¡car el cumplimento de los r¡neamientos estabrec¡dos en la Noma of¡c¡al Mex¡cana
NoM{83-SEMARNAT-2003, espec¡ficamente ros puntos soñerados a continuación, referentes a
laa caracte,íst¡caa conatructivaa y operat¡va' de 9¡tio de d¡gposic¡ón f¡nar de referencia: ---------
7.2 se debe garantizar ra extracción, captación, conducción y contror der biogás generado en er s¡tio
de dispos¡ción final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propic¡en la generación de
biogás y de no disponerse de sistemas para su aprovechamiento conveniente, se procederá a su
quema ya sea a través de pozos individuares o mediante el establecimiento de una red con
quemadores centrales. -----------------------
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Programas especÍficos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de biogás,

lixiviados y acufferos
Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: incendios, explosiones, sismos, fenómenos

meteorológicos y manejo de lixiviados, sustancias reactivas, explosivas e ¡nflamables -

- Procedimientos de operación.------..---

bl Un Control de Reg¡stro
- lngreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial' materiales, vehiculos, personal y

visitántes. -------------
- Secuencia de llenado del sitio de disposición final -------..---
- Generación y manejo de l¡xiv¡ados y b¡ogás.-----------------
- Contingencias

parámetros de composic¡ón, explosividad y flujo del biogás.----

cl ln'Íorme mensual de act¡v¡dades ------
7.,11 Para asegurar la adecuada operación de lo§ sitios de disposicióñ final, se deberá instrumentar

un programa que incluya la medición y control de los irnpactos ambientales, además del programa de

monitoreo amb¡ental de dichos sitlos y conseryar y mantener los registros correspondientes: ----------

7.'l't.l Monitoreo de biogás. Se debe elaborar un programa de moniloreo de biogás que tenga como

objetivo,conocerelgradodeestabilizacióndelosresiduosparaprotegerlaintegridaddelsitiode
disposición final y detectar migraciones fuera del predio Dicho programa debe especiflcar los

. Los programas de monitoreo deben contar con puntos de muestreo

nes parti¿ulares del sistema de flujo hidráulico, mismo que define la

disposición final, y por lo menos. dos pozos de muestreo uno aguas

árriba v oko aquas abato a las afueras del silio dlsposlción flna
v. INFóRMAiIÓN Y DbCUMENTACIÓN PROPORCIONADA

7.'11.2 Monitoreo de lixiviado. Se debe elaborar un prograr¡a de

como objetivo conocer sus características (pH, DBOs. DQO melal
para su tratamiento.-------
7.11.3 Monitoreo de acuíferos
que respondan a las condlcio
zona de ¡nfluencia del sitio de

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial en comento

monitoreo del lix¡viado, que tenga
es pesados) y evaluar alternativas

POR LA AUf ORIDAD.-----.-------.--

Hasta la fecha de emisión de la presente el H. Ayuntamiento del municipio de Jaral del Progreso'

Estado de Guanajuato no ha presentado información o documentación alguna ante esta

Procuraduria, que solvente las irregularidades encontradas en el Sitio de Disposición Final de

vt. coNcLusloN.--
Delanál¡sisreal¡zadoporestaProcuraduriaAmbientalydeordenamientoTerritorialdelEstadode
Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Jaral del Progreso' Estado de

Guana¡uato, no ha proporcionado información y/o documentacióñ que solvente las irregularidades

éncontradas en el s¡tio de Disposición Final de Residuos sólidos urbanos y de ¡ranejo Especial de
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referencia; es que en cumplimienlo a Jas atribuciones ejercidas conforme a los artículos so fracción lv
y 90 fracciones r, rrr y xlll de ra Ley de protección y preservación der Ambiente en er Estado de
Guanajuato; y 19 fracciones xl y xll der Reglamento lnterior vigente de ra procuraduría Ambiental y
de Ordenamiento Territorialdel Estado de Guanajuato, se concluye lo sigu¡ente: ____
como se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física de fecha og nueve de ab.il
de 2017 dos mil diecisiete, a ras instaraciones que ocupa er s¡tio de Disposición Finar de Residuos
Sól¡dos Urbanos y de Manejo Especial, localizado en Camino a Cerr¡to de Camargo kilómeko 6+500,
desv¡ación izquierda, coordenadas geográf¡cas UTTVI 14e 286565 e, 226110g N, 1726 msnm. en et
municipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato; y en apoyo del archivo fotográfrco obtenido
del mismo lugar, por personal adscrito a esta procuraduria Ambiental y de Ordenamtento Territor¡al
del Estado de Guanajuato; es que so detectó que d¡cho lugar ope¡a en om¡s¡ón de les
obl¡gac¡ones que se d¡gponen
7.11.3 del aparlado 7 de

en los numerales 7.2, 7,3, 7.4, 7.7, 7.9, 7.10, 7.11, 7.11.,t, 7.11.2 y
la NOM-083- SEMARNAT-2003, al contar con las sigu¡entes

irregularidades
7.2 No se observa evidencia de que en el s¡tio se realice la extracción, captación, conducción y
control de biogás; as¡ como tampoco la presenc¡a de pozos de venteo, sistemas para su
aprovechamiento, niev¡dencia de que se lleve a cabo la quema en pozos individuales o en una red de
quemadores centrales.---------------

amortiguamiento.----

7.3 No se observa un sistemá de
7.4 No se observa d¡enaje pluvial

captación y extracción del lix¡viado generado en el sitio

7.7 No se realizan activ¡dades de coberlura y compactación d¡arias.-____________
7.9 No se cuenta con caseta de vigilancia, control de acceso, servicios sanitarios, ni franja de

7,10 a. No se mueska manuai de operación que contenga las condicionantes mencionadas en este.
b. No se muestra control de registro del sitio de disposición f¡nal de residuos sólidos urbanos y de
manejo espec¡al, con las condicionantes mencionadas. c. No se muestra informe mensual de
actividades
7.ll No se muestra er programa que incruya ra medición y contror de impactos ambientares, ni un
programa de monitoreo ambiental del sitio
7.ll.l No se muestra el programa de Mon¡toreo de biogás, con todas las observaciones
mencionadas en dicha condicionante.-----
7.11,2 No se muestra el programa de mon¡toreo de lixiviados --
7.11.3 No se muestra el programa de moniloreo de acuíferos.--
v[. GRAVEDAD.-----
La gravedad de ¡nfracción se encuentra relacionada a los Hechos y omisiones y a ias lrreguraridades
seña¡adas, toda vez que el sitio de disposición final de residuos sól¡dos urbanos y de manejo
especial, responsabilidad del H. Ayunlamlento del municipio de Jaral del progreso, Estado de
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Guanajuato, incumple con las especificac¡ones de Protección Ambiental, Operación, Monitoreo,

Clausura y Obras Complementar¡as de un Sitio de Dispos¡ción Final de Residuos Sólidos Urbanos y

de Manejo Espec¡al, de conformidad con la Norma Oficial ¡/exicana en mater¡a, siendo que los sit¡os

de dispos¡ción final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial mal manejados, causan
problemas ambientales que afectan el suelo, el agua y el aire. Hay una erosión del suelo, se

contam¡na la atmósfera con materiales inertes y microrganismos y por ende se debe lener en cuenta

un óptimo manejo de los residuos sólidos urbanos y de maneio especial dispuestos en el s¡tio, de tal

forma que se aminoren los riesgos de salud pública.--------.---
La adecuada disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que se acumulen en el

sitio de disposición final a cargo del H. Ayuntamiento del municipio de Jaral del Progreso, Estado de

Guanajuato, es de primordial ¡mportancia para min¡mizar los principales efecto§ negativos de los

desechos sól¡dos sobre Ia salud pública, como es: Ia proliferación de fauna nocival la contaminación

de mantos freáticos, que en muchos casos surten nuestros sistemas de agua potable; la

contam¡nación de suelos; y contaminación del aire por generación de malos olores, además la mala

disposición de los residuos sólidos urbanos y de maneio especial y la falta de tubos de biogás,

pueden generar riesgos ad¡cionales, tales como incendios y explosiones, asociados a la generación

de gases peligrosos.-

Los lixiviados generados en el sit¡o pueden ser arastrados por los escurnmientos pluviales y

depositarse en cuerpos de agua que reciban estos escurrimientos, contaminando grandes volúmenes

de agua que pudiera ser utilizada para consumo humano, animal o en agricultura ----------------------
Las consecuencias amb¡entales de la inadecuada disposición de los residuos pueden ser negativas

para la salud de las personas y de los ecos¡stemas naturales. Algunos de sus impactos son los

siguientes: Geñeración de coñtaminantes y gases de efecto iñvernadero: la descomposición de los

residuos o¡gánicos produce biogás que resultan desagradables no solo por los olores que generan,

sino que pueden ser peligrosos debido a su toxicidad o §u explosividad Algunos de ellos soñ también

gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático Entre estos gases destacan el

B¡óxido (CO2) y l,Ionóxido de Carbono (CO), ¡retano (CH4), Ác¡do Sulfhídrico (H2S) y Compuestos

Orgánicos Volátiles (COVS, como la Acetona, Benceno, Estireno, Tolueno y Tricloroetileno).-----.---
La descompos¡ción de los residuos y su contacto con el agua puede generar Lixiviados (liquidos que

se forman por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales) que contienen, en forma d¡suelta o en

suspensión, sustancias que se infiltran en los suelos o escurren fuera de los sitios de disposición final

de residuos. Los lixiviados pueden contaminar los suelos y cuerpos de agua, provocando su deterioro

y representando un riesgo para la salud hur¡ana y de los demás organismos.-------
Los residuos orgánicos que son dispuestos en un s¡tio de disposición fnal y ño son cubiertos en los

t¡empos determinados, atraen a numerosos grupos de espec¡es: insectos, aves y mamíferos que

pueden transformarse en vectores de enfermedades peligrosas como la peste bubónica' Tifus,

salmone¡osis, cólera, amebias¡s disenterfa, dengue, fiebre amarilla, entre otras.--------------------------
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En virtud de lo anter¡or se concluye que las irregularidades enconlradas en el Sitio de Disposición
Final de Residuos Sól¡dos Municipales, ubicado en Camino a Cenito de Camargo kilómetro 6+500,
desviación azquierda, coordenadas geográficas UT¡¡ 14Q 286565 E, 226'1103 N, 1726 msnm, en el
municipio de Jaral del Progreso, Eslado de Guanajualo, son GRAVES
v t. RECOMENDACTÓN.-... ..---------------

En consecuencla y derivado de una interpretación armónica respecto de ¡o que se establece en la
fracción lll del artículo 9o y '189 párrafos primero y tercero de la Ley para la Protección y Preservación
del Ambienle del Estado de Guanajuato, que disponen:---.----
'At1ículo 9, La Procurcduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento TeÍitoial del Estado de Guanajuato, se

const¡tuye como organ¡smo descentral¡zado de la admín¡strac¡ón públ¡ca estatal, con perconal¡dad
juríd¡ca y patt¡mon¡o ptop¡os, y tendrá las s¡gu¡entes atribuc¡ones: . . lll.- En¡ti resoluciones y
recomendac¡ones a las autor¡dades compelentes en mater¡a amb¡ental para cantrolar la debida
aplícación de la nonnativ¡dad amb¡ental y dat seguim¡ento a las mísmas'. . .;
"Añ¡culo 189. Si del resúllado de Ia invesl¡gac¡ón real¡zada por la Procurcduría Amb¡enlal y de
Ardenam¡ento Tenitor¡al del Estado de Guanajuato, o los mun¡c¡p¡os se desprende que se trata de
actos u omis¡ones en que hub¡eren ¡ncurrido autor¡dades eslafa/es o municipales, eñ¡t¡rá las
recomendaciones necesar¡as para promover ante éstas la ejecuc¡ón de las acc¡ones procedentes- -

.Las rccomendaciones que em¡ta la Prccuraduria Amb¡ental y de Ordenamiento Teñtor¡al del
Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, aulónomas y no vinculatoñ;a§; ----------
Además de las atribuciones confer¡das en los artículos 5 fracción lV y I fracciones l, lll, y Xlll de la
Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigenle de la Procuraduria
Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato; y en virtud de las acc¡ones y
omisiones por parte del H. Ayuntam¡ento del Municipio de Jaral del Progresoa, Estado de Guanaluato,
respecto del Sitio de Disposición Final de Residuos Sólidos Municipales. del cual es responsable,
ubicado en Camino a Cerrito de Camargo kilómetro 6+500, desviación izquierda, coordenadas
geográf¡cas UTM 14Q 286565 E, 2261103 N, 1726 msnm, en el munic¡pio de Jaral del Progreso,
Estado de Guanajualo, al no contar con las características constructivas y operativas necesarias
para su adecuado funcionamiento, como se desprende del acta de inspección de fecha 09 nueve de
abril de 2017 dos mil diecisiete; es que se emite Ia presente Recomendac¡ón al H. Ayuntamiento del
mun¡cipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato:-------------------
UNICA. Se requ¡e¡e al H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡p¡o de Jaral del Prog¡eso, Estado de
Guanajuato, como U9!!dgjg_UIgCÍgÁ¿[ggg.![, presonle ante esta Procuraduría ev¡denc¡a
del cumpl¡m¡Gnto de lo dispuesto en loa numerales 7.2,7-3,7.4,7.7,7.9,7,10,7.1'1,7.11.1,
7.'11.2y 7.11,3 del apartado 7 de la Norma Ofic¡al Mex¡cana NOM-083§EMARNAT-2003.-----------
Para efectos de lo anterior, se estima pelinente el plazo de 30 días naturales. contados a partir de la
notiflcación de la presente; al lérm¡no del cual se solicita atenla y respetuosamente informar a esta
autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo dispuesto por la
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etc

fracción lll del artículo noveno de la Ley para la Protecc¡ón y Preservación del Ambiente del Estado

de Guanajuato.------
Remítase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Jaral del Progreso,

Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo

dispuesto en los articulos 1", 2', 3' fracción Vl y 11o fracciones X y XV de Ia Ley de

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para el Estado de Guanajuato y los

Municipios; así como art¡culos 131 y 139 fracciones XV, Xvlll )«l y xxll de la Ley Orgánica

Municipal para el Estado de Guanajuato..-

Notifiquese per§onalmente o por correo certificado con acuse de rec¡bo al Pre§idente ¡runicipal del H.

Ayuntamiento del Municipio de Jaral del Progreso, Estado de Guanajuato, con domicilo en calle Trigo

número 201, Fraccionamiento Presidenc a' c,p, 38470. en el municipio de Jaral del Progreso, Estado

deGuanajuato.- --------
Asi lo recomienda y firma el Procurador Amblental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, ARQ. MPUR. JUAÑ PAB ¡tEBF¡Dor=--
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